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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una Institución de Fondos de 

Pago Electrónico a denominarse Fintoc, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Supervisión de Instituciones de  Tecnología Financiera.- 
Oficio No. 311-14377/2025. 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE UNA INSTITUCIÓN DE FONDOS DE 

PAGO ELECTRÓNICO A DENOMINARSE FINTOC, S.A. DE C.V., INSTITUCIÓN DE FONDOS DE PAGO ELECTRÓNICO. 

FINTOC, S.A. DE C.V. 

TABASCO NO. 262, INTERIOR 101, COLONIA ROMA NORTE, 

C.P. 06700, CUAHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO. 

AT’N.: C. FAUSTO MARCELO SAINZ MARTÍNEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

En términos de los artículos 1 y 2 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que tiene por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las entidades 
integrantes del sistema financiero mexicano, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, así 
como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho sistema en su conjunto, en protección de 
los intereses del público. Conforme al artículo 4, fracciones XI y XXXVIII de dicha Ley, a la Comisión le 
corresponde autorizar la constitución y operación de aquellas entidades que señalan las leyes, así como 
ejercer las demás facultades que le estén atribuidas por la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

En ese orden de ideas, el artículo 35 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera 
establece que las personas que pretendan realizar las actividades atribuidas a las instituciones de 
financiamiento colectivo o de fondos de pago electrónico, deberán solicitar su autorización como institución de 
tecnología financiera ante la Comisión, la cual la otorgará cuando a su juicio se cumpla adecuadamente con 
los requisitos legales y normativos, previo acuerdo del Comité Interinstitucional. 

Considerando lo anterior, con escrito presentado el 7 de febrero de 2024, el C. Fausto Marcelo Sainz 
Martínez, en su carácter de apoderado legal de la sociedad denominada Fintoc, S.A. de C.V. (Fintoc), solicitó 
a la Comisión autorización para organizarse y operar como una Institución de Fondos de Pago Electrónico a 
denominarse Fintoc, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, acompañando al efecto la 
información y documentación soporte correspondiente señalada en el artículo 39 de la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera. 

En términos del artículo 5, párrafo segundo de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera, esta Comisión previno a Fintoc dentro del plazo establecido en dicha ley para que atendiera 
diversas observaciones en relación con su solicitud de autorización para organizarse y operar como Institución 
de Fondos de Pago Electrónico, por lo que, Fintoc remitió documentación e información con el fin de dar 
respuesta a la prevención referida. 

Adicionalmente, esta autoridad requirió a Fintoc diversa documentación e información complementaria con 
la finalidad de contar con los elementos de juicio suficientes para resolver la solicitud de autorización 
presentada, debido a lo cual Fintoc en atención a dicho requerimiento, envió documentación e información 
actualizada con relación a su expediente. 

Asimismo, Fintoc solicitó una ampliación al plazo de resolución, misma que fue otorgada por esta 
Comisión. 

Señalado lo anterior, se hace de su conocimiento que el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 
12 de agosto de 2025, con fundamento en los artículos 11 y 35, ambos de la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para la organización y operación de la Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse Fintoc, S.A. 
de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, cumple con los requisitos previstos en el artículo 39 de la 
Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y con los artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones 
de carácter general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera, y, 

SEGUNDO. - Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que, conforme 
a la certificación de la Secretaria Suplente del Comité Interinstitucional, la cual se transcribe en la parte 
conducente, se adoptó el siguiente: 
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ACUERDO 

“PRIMERO. - Los miembros del Comité Interinstitucional, de conformidad con los 
artículos 11 y 35 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, 

acordaron por unanimidad se otorgue la autorización para la organización y operación 
de una institución de fondos de pago electrónico a denominarse Fintoc, S.A. de C.V., 

Institución de Fondos de Pago Electrónico…" 

El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que, con motivo del acto descrito, 
deban obtenerse de la Comisión o cualquier otra autoridad financiera, en términos de las disposiciones 

aplicables, así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de 
organización de Fintoc, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en el que se habrán de 

cumplir con los requerimientos aplicables para el inicio de operaciones. 

Por lo anterior, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo del Comité Interinstitucional 
autoriza la organización y operación de una Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse Fintoc, 

S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. La denominación de la sociedad será Fintoc, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago 
Electrónico. 

SEGUNDA. Tendrá su domicilio social en la Ciudad de México. 

TERCERA. Su duración será indefinida. 

CUARTA. El importe de su capital social inicial será de $15’000,000.00 (quince millones de pesos 
00/100 M.N.). 

QUINTA. Su objeto social corresponderá a la realización de las actividades en moneda nacional 

contempladas en el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera. Adicionalmente, podrá realizar las actividades previstas en el artículo 25 del 

ordenamiento legal antes indicado, conforme a su objeto social. 

SEXTA. La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SÉPTIMA. Fintoc, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico estará sujeta a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México, en el 

ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como de las demás autoridades financieras 
competentes en los términos que las leyes dispongan y disposiciones que de estas emanen. 

OCTAVA. Los servicios consistentes en la emisión, administración, redención y transmisión de fondos 

de pago electrónico que Fintoc, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico 
preste por virtud de la presente autorización, así como las demás operaciones que lleve a 

cabo, al igual que su organización y operación en general, se sujetarán a la Ley para 
Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter 

general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera que emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que de manera conjunta emitieron la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México y a las demás normas y 
disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, 

incluyendo las relativas a operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento 
al terrorismo, que por su naturaleza resulten aplicables. 

Fintoc, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, deberá acreditar a esta Comisión, con al 
menos treinta días hábiles de anticipación al inicio de sus operaciones, el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 40 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

El presente se emite con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, así como en ejercicio 
de las facultades conferidas en los artículos 1, 2, 4, fracciones XI y XXXVIII, 10, fracción V de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores; artículos 142 y 145, fracción IV de la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera, así como los artículos 1, 3, fracción V, 4, fracciones I, apartado B, y II, 

apartado B, numerales 22) y 32), 14, 35, 45, fracción I y 64, primer y tercer párrafos del Reglamento Interior 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero 

de 2022. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2025.- Directora General de Autorizaciones Especializadas, Lic. 

Brenda Amparo Menes Cárdenas.- Rúbrica.- Directora General de Supervisión de Instituciones de 
Tecnología Financiera, Mtra. Leticia Castellanos García.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se deja sin efectos la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la 

Federación número DSRDPF/394/2016 de fecha 17 de octubre de 2016, publicada el 2 de noviembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

ACUERDO 01/2025 

ACUERDO POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO 

PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NÚMERO DSRDPF/394/2016 DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2016, PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 02 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

Mtro. Álvaro Lomelí Covarrubias, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 

del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 17, 26 fracción VI, 31 fracciones XXIX y 

XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones IV, VII y IX, 28 fracciones I y III, 42 

fracción XXVI, 101 fracción X, de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI y 4 de la Ley del Diario 

Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 2 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; 1, 3 fracciones VIII y X, 4 fracción I, inciso e), 5, 6 fracción XXXIII; 7 fracciones XIV, XXIII y 

XXIV y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

Primero del Acuerdo delegatorio, emitido por el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo de 2017; y 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que el 2 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de 

Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación Número DSRDPF/394/2016 de fecha 17 

de octubre de 2016, la cual de acuerdo a los Considerandos que en el mismo se consignan, que: 

“… 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 

corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio 

de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el 

derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble 

federal, el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la 

posesión, control o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que 

están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén 

destinados de hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles 

equiparados a éstos conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 

denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

denominado "Administración Postal", ubicado en Calle Benito Juárez S/N, Colonia Centro, C.P. 

82001, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, con superficie de 977.26 metros cuadrados, para 

la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Calle 21 de marzo 28.60 

Sur Telecomunicaciones de México 28.60 

Este PROFECO 34.17 

Oeste Calle Benito Juárez 34.17 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, 

con el Registro Federal Inmobiliario 25-6051-9. 
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DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se 

encuentra sujeto al régimen de dominio público de la Federación…” 

2. Mediante oficios números 1600.-1056,1600.-416,1600.-99, SRM/111/569/2023, SRM/111/022/2024, 

SRM/111/484/2024, SRM/111/629/2024, SRM/111/868/2024, SRM/111/932/2024 de fechas 19 de 

agosto de 2019, 22 de marzo de 2021, 25 de junio de 2021, 17 de mayo de 2023, 11 de enero de 

2024, 12 de abril de 2024, 7 de mayo de 2024, 2 de julio de 2024 y 24 de julio de 2024, 

respectivamente, la Dirección Corporativa de Administración y Finanzas y la Subdirección de 

Recursos Materiales ambas de SEPOMEX, solicitaron se realizaran las gestiones correspondientes a 

fin de dejar sin efectos la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación 

número DSRDPF/394/2016 de fecha 17 de octubre de 2016, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de noviembre de 2016, por cuanto hace al inmueble con Registro Federal 

Inmobiliario (R.F.I.) 25-6051-9, denominado "Administración Postal", ubicado en Calle Benito Juárez 

S/N, Colonia Centro, C.P. 82001, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa. 

3. Mediante oficio número DIDI/STURI/DTI/2418/2024 de fecha 14 de agosto de 2024, la Dirección de 

Incorporación y Desincorporación de Inmuebles adscrita a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

informó a la Subdirección de Recursos Materiales de SEPOMEX diversas consideraciones, entre 

ellas que el Certificado de Asignación de Espacio número CAE-645, a favor de ese Organismo de 

fecha 1 de enero de 2018, contemplaba una superficie de 620.84 metros cuadrados, en tanto que la 

Declaratoria número DSRDPF/394/2016, fue emitida por una superficie de 977.26 metros cuadrados, 

la cual difería a la asignada en el referido Certificado. 

4. Mediante oficios números SRM/111/320/2025 y SRM/111/605/2025 de 4 de abril de 2025 y 23 de 

mayo de 2025, respectivamente, la Subdirección de Recursos Materiales de SEPOMEX, aclaró la 

diferencia de superficie entre la manifestada en la Declaratoria número DSRDPF/349/2016 por 

977.26 metros cuadrados, con la superficie asignada mediante el Certificado de Asignación de 

Espacio número CAE-645, por 620.84 metros cuadrados, mediante los similares números 

DI/035/2025 y DAOMIFC/0315/2025, de 23 de enero de 2025 y 13 de febrero de 2025, 

respectivamente, por los que se determinó que la superficie de 977.26 metros cuadrados se 

encuentra inmersa dentro del “Palacio Federal Mazatlán”. 

5. Con base en el estudio y análisis de los antecedentes documentales que obran en el Sistema de 

Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, así como de la motivación planteada que da sustento 

al presente Acuerdo y a efecto de dar cumplimiento a la solicitud del Servicio Postal Mexicano, he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se deja sin efectos la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la 

Federación número DSRDPF/394/2016 de fecha 17 de octubre de 2016, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de noviembre de 2016, respecto del inmueble con R.F.I. 25-6051-9, denominado 

"Administración Postal", ubicado en Calle Benito Juárez, sin número, Colonia Centro, C.P. 82001, Municipio 

de Mazatlán, Estado de Sinaloa, con superficie de 977.26 metros cuadrados. 

SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción X de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TERCERO.- Inscríbase el presente Acuerdo como acto de certeza jurídica de que la citada Declaratoria de 

Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación ha quedado sin efectos, respecto del inmueble 

objeto de la misma, en el Registro Público de la Propiedad Federal, de conformidad con lo previsto por los 

artículos 42 fracción XXVI y 48 de la Ley General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de 

oponibilidad ante terceros. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este acuerdo. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. – Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México a los 18 días de agosto de 2025.- Director General de Administración del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, Mtro. Álvaro Lomelí Covarrubias.- Rúbrica.- Elaboró: Yeshua Huerta Merino.- 

Rúbrica.- Revisó y Validó: Santa Lucía Martínez Diego.- Rúbrica.- Autorizó: Marisol Sánchez Anguiano.- 

Rúbrica. 


